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D O N E C  F E L I X  E R I S . . .
(EN LOS TIEMPOS FELICES TENDRÁS MUCHOS AMIGOS. EN LA DESGRACIA TE VERÁS SOLO)

La conocida sentencia del latino falló por 
esta vez, sin duda porque no hay regla sin ex­
cepción.

En los nublados tiempos de la desgracia de 
la suspensión de pagos, lejos de estar solos nos 
hallamos muy bien acompañados, mejor acom­
pañados que antes, puesto que la desgracia de 
la suspensión de pagos ha servido de criba de 
amistades que ha separado unas cuantas falsas, 
muy pocas, de las muchas, sinceras y de buena 
ley que, vibrando al unísono, corresponden á 
nuestros sentimientos amparándonos y favore­
ciéndonos con sus actos, con sus palabras, con 
las noticias y los datos que nos interesan.

—¡Qué policía particular tan bien montada 
tienen ustedes! —nos han dicho algunas perso­
nas, sin caer en la cuenta de que basta que un 
sujeto se declare enemigo nuestro ó de que nos­
otros nos defendamos de él, para que los nume­
rosos amigos y entusiastas partidarios que en 
todas partes tenemos, nos socorran avisándonos 
lo que se hace ó se trama en contra nuestra ó 
relatándonos la vida y milagros del sujeto ene­
migo ó animándonos de palabra ó por escrito á 
sobrellevar con paciencia tantas injusticias, tal 
cúmulo inconcebible de infamias y de maldades.

Gracias mil, gracias, muchísimas gracias á

todos aquellos á quienes aludimos y no nom­
bramos.

Profunda gratitud desde lo más hondo del 
corazón, que haremos efectiva con actos de justa 
correspondencia cuando se presente ocasión, 
que se presentará para todos y cada uno de 
nuestros buenos amigos, en las muchas vuel­
tas que dan los acontecimientos del mundo, 
porque la virtud de la perseverancia en todos 
los afectos, en amores como en odios, si vir­
tud es, nos la reconocen los más encarnizados 
enemigos.

Con el auxilio de unos cuantos buenos ami­
gos, y sin mérito alguno de nuestra parte, el 
núcleo de la calle del Espíritu Santo, 43, ha que­
dado hecho polvo.

Lo mismo acontece en estos momentos con 
el otro núcleo de la calle de Preciados, 9.

Lo mismo acontecerá con otro núcleo que se 
está formando. Los mismos perros con diferen­
tes collares.

Apenas se han agitado algunos nombres con 
apariencias de respetables, cuando ya tenemos 
un verdadero arsenal impublicable de realidades.

Un verdadero obús de estos de moda.
¡Qué de picardías! ¡Cuánta miserial

A rtu ro  S o ria .
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L A  S U S P E N S I Ó N  D E  P A G O SPR EG U N T A S Y R E S P U E S T A S
P .—A seguran ustedes que las nuevas obligaciones 

de valores unificados serán cotizadas en Bolsa. ¿Por 
qué? ¿Y si no son adm itidas á  la  cotización?

E .—Porque cum pliendo todos los requisitos estab le­
cidos y  pagando todo lo  que b ay a  que pagar, no podrán 
negarnos la  cotización. Puede usted  ten er la  seguridad 
abso lu ta  de que serán cotizadas en  Bolsa.

o o o
P .—¿Cómo no han sido cotizadas en Bolsa las ac­

tuales obligaciones al 6 po r 100 como lo eran  las 6.000 
prim eras al 8 por 100?

E .—Porque a l considerar que la  cotización exige el 
previo desembolso de unos cuan tos m iles de duros, y 
que las transacciones en tre  com pradores y  vendedores 
se hacían  perfectam ente en nu estras  oficinas se creyó 
conveniente em plear dichos m iles de duros en obras, 
aguardando  tiem pos de fondo de reserva, que por des­
gracia  no hau llegado.

o o o
P .—¿Qué esperanzas so pueden tener en la cotización 

con el in terés de 1 por 100?
E .—Con esto solo y  la  seguridad de cobrar este po­

quito  au n  en las c ircunstancias que se avecinan, más 
graves que las actuales, si no llegam os á  la  cotización 
del papel del Estado, nos fa lta rá  poco ¡ó puede ser que 
pasemos!

Con la  am ortización  p o r tu rn o  y  las bonificaciones 
del 5 po r 100 y  del sum inistro  del agua hay  razón p ara  
que suba m ucho más la  cotización.

Con el canje vo lun tario  po r fincas y te rrenos á  la  
par, la  cotización debe aproxim arse ó llegar á  la  par.

Con la  especulación que puede h ab er en  los terrenos 
y  en  los demás negocios de la  Com pañía es posible y 
aun  probable co tizar sobre la  par.

Á m e lid a  que el in terés variab le  aum ente, claro es 
que se consolidará y elevará cada vez m ás la  cotiza­
ción.

o o o
P .—¿Por qué u rge  el envío del bo le tín  aprobatorio  

del convenio?
E .—Porque la Ley da á  la  Com pañía cuatro  meses 

de plazo (que te rm inan  á  fin de enero) p a ra  presentar 
el convenio; pero si se reciben boletines po r las tres 
q u in tas  partea del Pasivo an tes de esa fecha, an tes  po­
d rá  ser aprobado el convenio y  an tes  volver á  la n o r­
m alidad  y  al cum plim iento del convenio.

Si no se reúnen  las tre s  q u in tas  partes  el Ju zg a­
do convoca para tres meses después á  la ju n ta  de 
acreedores y  si tampoco concurrieren  las tros qu in tas 
partes hay  u n a  segunda convocatoria  p ara  dos meses 
después.

Procediendo de m ala fe o tras em presas en casos ta ­
les se p rocura a largar la  resolución h as ta  el final de 
los nueve meses; pero  procediendo de buena  fe desea­
mos, procuram os y  recom endam os ab rev iar los plazos 
todo lo posible.

o o o
P.—¿Basta con enviar el bo le tín  firm ado ó es mejor

depositar al mismo tiem po los valores en la Caja de 
efectos de la  Compañía?

R .—Es m ejor hacer las dos cosas, porque teniendo us­
te d  en  su poder el resguardo  de depósito de BUS valoree 
en la Caja de efectos de la Com pañía, pueden ser exhibi­
dos sin  gasto  a lguno  cuando el Juzgado  lo determ ine. 
E n  caso con trario  80 perderla  tiem po y  tend ría  usted 
que hacer gastos y  concu rrir personalm ente al Juzgado.

o o o
p .—¿Los solares propiedad de la  Compañía, del P a ­

cifico, de la calle de B ravo M urillo  y  de las Ventas, 
están  incluidos en  los ocho m illonee de m etros cuadra­
dos á  que so refiere el proyecto  de convenio con los 
acreedores?

R .—Sí, señor, aunque valen  m ucho más de cien pe­
setas por m etro cuadrado y  no se venden á loa precios 
publicados lo cual le p ro b ará  á  usted  cuán equivoca­
dos están  los que m enosprecian esta p a rte  de nuestro  
activo ó cuán  m aliciosam ente la  deprim en y la  qu itan  
im portancia  los que p rocuran  la  ru in a  de la Com pañía 
p ara  convertirla  en m erienda de negros.

o o o
p .—¿Las obligaciones serán  am ortizadas á  la  par?
R .—Sí, señor; y a  se lo hemos dicho en el núm ero 

an terio r; á  la  par, qu in ien tas pesetas, m as la  bonifica­
ción de 5 po r 100, ó sean 25 pesetas. T o ta l recib irán  500 
pesetas por am ortización y  un  residuo de 25 pesetas 
como bonificación. No tenga usted  la  más m ínim a 
duda.

o o o
p .—¿H ay que elegir, al acep tar el convenio, en tre  

el in terés fijo ó el in terés  variab le , ó son am bos compa­
tibles?

E .—Creo, respetando su  parecer, que está dicho con 
suficiente claridad  en el proyecto de convenio que el 
in terés variab le  se abonará, cuando h ay a  lugar á  ello, 
a ٠،٠iuáa؛  del in terés fijo, sin que h ay a  incom patibilidad 
en tre uno  y  otro; pero no h ay  inconveniente en afir­
m arlo y repetirlo .

o o o
p .—¿Por qué no dan ustedos más facilidades para 

constru ir?
E .—Se dan  todas las que den en cualqu iera  em presa 

análoga de E spaña y  del ex tran jero  y  algunas más. 
P reg u n te  usted, si quiere hacer la  p rueba, por cual­
qu iera  de estas facilidades concretando, no divagando 
con generalidades y se convencerá usted.

Lo que acontece es que algunos confunden inocen­
tem ente ó con m alicia las facilidades con las pesetas, 
que son cosas d is tin tas , y  cuando se quejan  de que no 
se les dan  facilidades hay  que tra d u c ir  la  queja al idio­
m a de la  verdad  diciendo: no me dan  las pesetas que 
pido ó necesito.

H aga u sted  la  prueba. In v ite  á  cualqu ier quejoso á 
que form ule la  queja  dando nom bres, hechos, cỉừas, 
fechas y circunstancias detalladas. ¿Ả que no c ita  usted 
un  solo caso y  si lo c ita  á  que no se va sin  u n a  contes­
tación  do la  clase de aplastantes?
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2 ء٠ ا آ !  SEPII-piETtLIEO f ٠ !ÍEEE،! ٠״ l
(ALAMBRE GALVANiZADO TEJIDO CON CANaS) 

L o m á s p rá ctico  ٠ Lo m á s econ óm ico
para pro؟urar una agradable sombra durante el ve-

-  íano, en إard^nesا huertas, patios, terra؟as de casas
-  de campo, villas, balnearios, etc.؛ p.a.ra la coristruc- 
ى ل ت ق  ciOn de* cubiertas provisionales, tOldos, umbrácu-- ٠ ¡ p  ٠ ١  I ٠ ٠٠ ا  j ٠ _· f ٠٠

ae campo, vinas, oainearios, eic.; para la construc- 
ción de cubiertas provisionales, toldos, umbrácu- 
los, etc. Empleado también en la construcción de 

!CUESTA POCO! !DURA MUCHOl I : cíclos rasos por retener perfectamente el yeso : :
e n  ro llo s  de ا2ا ״ا ١ ء m٠o i  y ؛A nchos

,unos 2 5  m e tro s
C iase  A (c la ro ) .................  P ta s . 0 ,5 5  e l m e tro  su p e rfic ia l. /
C iase  B ( tu p id o ) ..............  ٠ 0 ,7 5  » » ١.

(Precios del género tom ado en nuestra  casa de M adrid).
I>IIDA.lSrSE C٥A.T٥4.I،OC3־OS ־X ־ 3؛ ¿I XJ B S T .R .A. S A ֊

f A b r e c a s  ١RIVIÈRE
F U N D A D A S  EN 1 8 5 4

m m  PEDBO, 88ا
B A R C B L O N A Í

Casa en Madrid: calle del Prado, núm. 4

1՛ Ẽ. G. Ĩ hoI Ì sd Ì  H O U S T O y B E W ^
CALLE DEL PRADO. 2 0 .-֊d V i:^ ٠ r،_XX:>

,H'S

8B E Ĩ B  I B B I P B B BF f i M H R
OE

í¡0'>✓
AIAM BRE DE METAL

Unica IrrorapiWe
U n  w a tio  p ٥ r  bujia.
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i GRANDES 
j DEPOSITOS
S EN

=؟ :  BI LBAO =  
j =  G I JON —  
! B A R C E L O N A  
؟ C A R T A G E N At
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ı·■٠·a■·м■■■a■■■■p■····■■··м■■■ ٠٠٠*٠■٠٠٠٠

■I MADRID: Carrera de San Jerónimo. 42
t٠
■

jVías  poríáí i les-JYlaíerial  para wías estrec l ias .
■

I: : : : : : : í ranu ías ؟   í e r r oc ar r i l e s  : : : : : : :
։
ARRENDAMIENTO DE TRENES COMPLETOS PARA TRANSPORTES ؟

LOS MÁS 
SELECTOS [HOÍOIIIES
T E S  Y C A F É S

m

!

E m ilio  G-ouzález
Antiguo dependiente de

S Galletas y Bizcochos ٠ Bombones y Caramelos 
■
\ Azúcares y Cacaos٠
I Almacén de Aceites de Oliva filtrados 
■
J Conservas, Legumbres y Pastas para sopa
3
■٠٠٠
:  CARRERA DE SAN JERÓN IM O, 29
■
■

* Cuatro Calles Teléfono 146
aam٠ NOTÁ.—E sta an tig u a  casa dedica uno  de sus coches al 
■ reparto  á  dom icilio en  Ciudad Lineal.
a
V  _____

FOTOGRABADO

DURA
Tricolor, bicolor

7. ٠

J

■

؛
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PROPOSICIÓN DE CONVENIO CON LOS ACREEDORES
APROBADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Primera parte

Unificar todos los créditos, las obligaciones, las l i­
bretas de la  Caja de A.horroa y  los pagarés, en nuevas 
obligaciones hipotecarias de 500 pesetas, qu in tos de 
obligación de 100 pesetas y residuos de obligación de 
cantidades m enores de 100 pesetas.

P erc ib irán  u n  in terés fijo y  u n  in terés variable.
E l in terés fijo para fa c ilita r  los confiictos del p re ­

sente y  ev ita r BU repetición  en  el porvenir, p o r m uy 
calam itosas que fueren las c ircunstancias po r que a tra ­
viese la  N ación en general y  n u es tra  Em presa en  par­
tic u la r , se lim ita  á  un  1 por 100, pagadero la  m itad  en 
cada semestre.

E l in terés  variab le , como su nom bre indica, se am ol­
d ará  á  la  cu an tía  de los beneficios líquidos obtenidos, 
y  si es pequeño al principio, irá  aum entando  á  m edida 
que en  los años sucesivos lleguem os á  u n a  explotación 
Ubre de todas las deudas con tra ídas d u ran te  el régim en 
an terio r, m ix to  de explotación y  de prim er estableci­
m iento .

El in terés variable un ido  al fijo no podrá exceder 
del 8 po r 100 anual.

L a am ortización se h ará  en  se ten ta  y cinco (75) años 
como m áxim um .

La am ortización forzosa en efectivo m etálico se ve­
rificará la  m itad  por tu rn o  y  la  o tra  m itad  por adqu i­
sición en Bolsa ó por subasta  ó por sorteo.

L a am ortización v o lu n ta ria  se h a rá  po r canje con 
fincas u rbanas ó con terrenos.

Se exceptúan de la  unificación los créditos deriva­
dos de escritu ras ó de con tra tos referentes á  la  adqui­
sición á  plazos de terrenos, del tran v ia  de Vallecas y de 
coches eléctricos, por las razones que siguen:

a) Porque el incum plim iento  de lo pactado produ­
c irla  á los dem ás acreedores perjuicios graves é irrep a­
rables.

b) Porque dichos créditos están y a  m uy  adelan ta­
dos en BU pago y éste, con arreg lo  á  lo pactado, se veri­
fica en  plazos que term inan  den tro  de un  año, de tres 
años y  uno á  los seis años. Á los acreedores po r coches 
eléctricos se les propone cobrar el 20 por 100 en el p r i­
m er año, el 30 en el segundo y  el 50 en el tercero, en vez 
de cobrar todo en el p rim er ano. Á  los acreedores del 
tran v ia  de V allecas se les propone p ro rrogar la  am or­
tización por u n  año.

c) Porque el pago de dichos créditos co n trib u irá  
eficazmente al aum ento de los ingresos y de los benefi­
cios líquidos, y, por consiguiente, a l pago del cap ita l y 
de in tereses á  los dem ás acreedores.

Se exceptúan asim ismo de la unificación por las 
mismas razones, los demás créditos de los grupos l.° 
y  3.. menores de 111.260 pesetas, c ifra  correspondiente 
a l tran v ía  de Vallecas, por no represen tar aportación 
de capital en  busca de ren ta  sino provisión de m ercan­
cías y elem entos de trabajo , de carácter refaccionario . 
Se les propone cobrar el 20 p o r 100 en el p rim er año 
el 30 por 100 en el segundo y e١ 50 por 100 en el tercer 
año.

No obstan te  lo dicho, los acreedores que v o lun ta­
riam ente acepten la unificación, se serv irán  m anifes­
ta rlo  p ara  in c lu ir  en ella  sus créditos con la  preferen­
cia correspondiente.

La num eración de las obligaciones, la de lo s  quin­
tos de obligación  y  la  de los residuos, empezarán las  
tres por el núm ero «1. y  corresponderán sucesiva­
m ente a l orden de preferencia de los créditos.

Desde el pun to  de v ista  de la  legalidad  y  de la  equi­
dad, éste 4B establecerá, dentro  de los preceptos lega­
les, con arreg lo  á  las siguientes

B A S E S

p ara  estab lecer el orden num érico de  la s  ob ligaciones, de 
los quintos de obligación y  de los residuos, correspondien te 

Ճ la p referencia de los créditos

1. ٥ Pago de los créditos que acepten el canje de los 
tres g rupos represen tativos de cantidades existentes en 
Caja an tes del 20 de agosto de 1914 y  que no hubieren  
sido re tiradas por sus dueños ten iendo derecho p ara  
hacerlo, sin  la  suspensión de pagos, ta les como in tere­
ses devengados hasta  el 20 do agosto y  no cobrados, 
cuen ta  do crédito en  el Banco de España, depósitos, li­
bretas vencidas y no cobradas, lib re tas  á  vo lun tad  p re ­
sentadas a l cobro an tes  del 20 de agosto, con u n  a u ­
m ento en su im porte  do 5 por 100.

2. “ Créditos derivados del pago á  plazos estipu ­
lado en diferentes convenios p ara  el sum in istro  de 
coches, carriles, carbón, m aquinaria , tuberias  y efectos 
varios po r orden de fechas, empezando por los más an ­
tiguos.

B.. Todos los dem ás créditos de carác ter refaccio­
nario, ta les como m ateria les sum inistrados por los pro­
veedores p ara  la construcción ó p ara  la  explo tación  de 
los negocios de la Compañía.

4. ٥ Las lib re tas  á  vo lun tad  do la Caja de ،؛.horros 
por el orden de fechas en  que fueron suscritas, em pe­
zando por las más an tig u as  con un  aum ento  de 5 por 
100 en su  im porte.

5. “ Las dem ás lib re tas  y  los pagarés por e l orden de 
sus respectivos vencim ientos, con u n  aum ento  de 5 
por 100 en su im porte.

6. ٥ Las obligaciones en circulación ac tua l, p o r el 
orden num érico que corresponda a l su stitu ir  la cifra 
do la  obligación en circulación de núm ero más bajo por 
el núm ero siguien te a l de la  ú ltim a  obligación nueva 
que se dé á  cam bio de la ú ltim a  lib re ta  de la Caja de 
A horros, con un  aum ento  en su im porte de 5 por 100.

o o o
A probado que sea el convenio y  p racticadas con la 

posible celeridad las num erosas operaciones re laciona­
das con la  unificación de valores, se gestionará la  co ti­
zación en Bolsa de todas las obligaciones nuevas.

L a cotización en Bolsa p e rm itirá  á  ios poseedores 
de nuestras  obligaciones la  realización de su  cap ita l 
según sus necesidades y  conveniencias con e n te ra  in ­
dependencia de las oficinas de la  Compañía; p e rm itirá  
la  p ignoración  en m anos de p articu la res  y  de estable.
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cimientos bancarios; y como quiera que las nuevas 
obligaciones cotizables en Bolsa serán admitidas por 
todo su valor nominal de 500 pesetas en pago de terre­
nos, si asi se acordare, claro es que la cotización oscila­
rá muy poco alrededor de la par, teniendo como regu­
lador el canje por terrenos.

Los poseed ores de las obligaciones que sustituyan 4 
las antiguas números 1 al B.OOO, continuarán disfrutan­
do la misma bonificación de 50 por 100 en el precio del 
agua.

S e g u n d a  pa rte

Canje voluntario  de nuevas obligaciones 
POR TERRENOS

Una vez elegido el lote de terreno, se canjearán las 
obligaciones, los quintos ó los residuos de valor equi­
valente, por el correspondiente contrato de compra ó 
escritura, siendo todos los gastos, derechos é impues­
tos relacionados con la escritura, de cuenta del com­
prador.

Si algunos acreedores aceptan esta forma de saldar 
sus créditos, favorecen á los demás, puesto que se re­
partirán los beneficios liquides correspondientes á la 
proporción antes dicha, entre menos individuos, au­
mentando por consiguiente la cuantía del interés va­
riable.

Si la aceptaran todos, quedaría completamente pa­
gado el Pasivo.

La Compañía se obliga á no elevar los precios de 
venta hoy establecidos, antes del dia 31 de diciembre 
de 1916■

La elección de terrenos se anunciará con un mes de 
anticipación fijando dia y hora para la exhibición de 
los planos enlas oficinas. La exhibición de planos se 
hará sucesivamente por trozos y  términos municipales 
á medida que se ultimen los trabajos necesarios de par­
celación y delineación. En caso de solicitar dos ó más 
personas un mismo lote de terreno, se dará al que en­
tregue mayor cantidad en obligaciones, quintos ó re­
siduos.

POR FINCAS URBANAS
Canje de obligaciones nuevas, quintos ó residuos 

por las fincas urbanas que tenga disponibles la Compa­
ñía para alquiler y  para venta, al precio de tasación 
actual corriente enasta fecha á disposición del público 
en las oficinas de la Ciudad Lineal.

El canje se hará por la totalidad de la finca, por su­
basta particular en las oficinas, adjudicándose al postor 
que diere mayor cantidad en valores de la Compañía.

La subasta se anunciará con quince días de antela­
ción, cuando menos, en la Gaceta y  en la B-evista La 
Ciu d a d  L in e a l , tan Juego como algún portador deobli- 
gaciones, quintos ó residuos, deposite en la Caja de la 
Compañia cantidad suficiente para cubrir la tasación.

Si algunos obligacionistas aceptan esta forma de 
amortización de sus valores, favorecerán á los demás.

C O M P A Ñ IA  M A D R IL E Ñ A  
D E  U R B A N I Z A C I Ó N

Pesetas

CONVENIO CON LOS ACREEDORES
2  .٠ G R U P O

D.

oecino d e ...............................................................
domiciliado en ........ .............................................
acreedor de la Compañia como sascriptor de OBLIGACIONES números

depositadas en la Caja de efectos de la Compañia Madrileña de Urbanización bajo resguardos nú­
meros ............................................................................................................................................................................ ؛١ ^
declaro estar conforme con el precedente convenio propuesto á sus acreedores por la Compañía Madrileña 
de Urbanización y  expreso mi adhesión al mismo.

Y  para que se haga constar por la Compañía citada dentro del plazo legal en el Juzgado que entiende
en la suspensión de pagos, lo firmo e n .................................................................................................. -.....................
٥ ................ d e ................... .........................  de 1914. Firma

(1) Táchese, s i  no  estuvieren depositadas, lo  referente á  e s ta  circunstancia.
Para remitir á la Compañía Madrileña de Urbanización, Apartado de Correos núm. 41 j.
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c o m p a ñ í a  m a d r i l e n a
D E  U R B A N I Z A C I Ó N

CONVENIO CON LOS ACREEDORES 
3 .”  G R U P O

Pesetas
D.

oecino d e ..........................................................................................................
domiciliado e n .................................................................................................
como suscripfor de las libretas de la CAJA DE AHORROS números

por valor de pesetas........................................................................................................................................................
depositadas en la Caja de efectos de la Compañía Madrileña de Urbanización bajo resguardos nú­
meros .............................................................................................................. -............................................................(١̂
declaro estar conforme con el precedente convenio propuesto á sus acreedores por la Compañía Madrileña 
de Urbanización y  expreso mi adhesión al mismo.

Y para que se haga constar por la Compañía citada dentro del plazo legal en el Juzgado que entiende
en la suspensión de pagos, lo firmo e n ....................................................................................................................—
á ................ de .......................................de 1914 Firma

(1) Táchese, s i  no  estuoieren depositadas, lo  referente á  esta circunstancia.
Para remitir á la Compañía Madrileña de Urbanización, Apartado de Correos núm. 411

C O M P A Ñ ÍA  M A D R IL E Ñ A  
D E  U R B A N I Z A C I Ó N

Pesetas
D ................................................

CONVENIO CON LOS ACREEDORES 
3 .^ ׳١  G R U P O

vecino d e ........................................................
domiciliado e n ..............................................
como tenedor de los PAGARÉS números

por valor de pesetas .................................................. .......................................... ..........................................................
depositadas en la Qaja de efectos de la Compañía Madrileña de Urbanización bajo resguardos nú­
m eros........................................................................................................................................................................... .(؛)
declaro estar conforme con el precedente convenio propuesto á sus acreedores por la Compañía Madrileña 
de Urbanización y  expreso mi adhesión al mismo.

Y  para que se haga constar por la Compañía citada dentro del plazo legal en el Juzgado que entiende
en la suspensión de pagos, lo firmo e n .........................................................................................................................
rf............. d e ............................................... de 1914. Firma

(1) Táchese, s i  no estuoieren depositadas, lo referente á  esta  circunstancia.
Para remitir á la Compañía Madrileña de Urbanización, Apartado de Correos núm. 411.
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puesto que se repartirán los beneficios líquidos corres­
pondientes á la proporción antes dicha, entre menos 
individaos, aumentando por consiguiente la cuantía 
del interés variable.

£1 canje de obligaciones nuevas de la Compañía por 
los débitos á ésta por construcciones vendidas á plazos 
en 20 años á que tenían derecho antes de la suspensión 
de pagos j  del convenio, sigue siendo admisible para 
las construcciones contratadas á pagar á plazos en 
20 años, antes de la suspensión de pagos, y  para ios te­
rrenos vendidos á plazos antes y  después de la suspen­
sión de pagos.

8e exceptúan por consiguiente del canje la construc­
ción del Colegio de Huérfanos déla Armada y  las de­
más construcciones contratadas á pagar en plazos me­
nores de 20 años.

La amortización por canje de obligaciones nuevas, 
quintos y  residuos con terrenos y fincas urbanas, se 
aplicará á disminuir las cifras de amortización corres­
pondientes al último año. Agotada que sea esta cifraja  
amortización por canje se aplicara á disminuir la cifra 
del penúltimo año y así sucesivamente á medida que 
aumente el canje de obligaciones, quintos y  residuos 
por terrenos y  construcciones.

De esta suerte, la amortización por canje, que favo­
rece desde luego el aumento de interés variable á las 
demás obligaciones, no altera la amortización por los 
demás procedimientos y  abrevia la amortización total, 
favoreciendo por todos conceptos á los demás obliga­
cionistas, sobre todo por la tendencia á sostener la co­
tización á la par de las obligaciones.

Tercera parte
D istribución de los beneficios líquidos

1.. El fundador renuncia por cinco años al cobro 
del 10 por 100 que le corresponde por los Estatutos y  si 
al sexto año no percibieren las obligaciones el 5 por 100 
de interés, entre fijo y  variable, aplaza su cobro hasta 
que el interés que cobren las obligaciones sea el 5 
por 100 ó pase del 6 por 100.

2.. Cuando los primeros beneficios líquidos que se 
realicen desde que sea firme el convenio aprobado por 
los acreedores lleguen á cubrir la mitad del interés 
fijo, se anunciará el pago al público en el mes en que 
esto suceda y en el mismo mes, en años sucesivos, 
se abonará á los portadores de las nuevas obligaciones 
la misma cantidad á cuenta del interés fijo anual. 
Á los seis meses se abonará en cada año la otra mitad 
del interés fijo.

3.. Al propio tiempo que el interés fijó, se deduci­
rán, en cada uno de los primeros años, si há lugar á 
ello, de los beneficios líquidos á medida que se vayan 
realizando, CIENTO CUARENTA MIL pesetas para 
BU distribución entre los créditos exceptuados de la 
unificación, cifra que representa la quinta parte del 
total importe aproximado de dichos créditos. Del so­
brante, si lo hubiere, se destinará: la mitad á interés 
variable y  la otra mitad á amortización de las obliga­
ciones por adquisición en Bolsa ó por subasta y, si no 
hubiere postor, por sorteo.

o o o
Pasados los primeros cinco años durante loa cuales 

quedarán completamente pagados á metálico los acree­
dores del primero y  del tercer grupo exceptuados de la 
unificación que acepten el convenio, ó antes de los cin­
co años, tan luego como queden pagados dichos acree­
dores, todos los beneficios líquidos se destinarán:

!.. Al interés fijo.
2.٥ AI interés variable, menos la cantidad que en­

tonces se destinará á la amortización en efectivo metá­
lico, que será como mínimum:

CIEN MIL pesetas lOO.COO en el primer año.
1U6.000 en el segundo.
110.000 en el tercero.
115.000 en el cuarto

y  así sucesivamente, aumentando 6.000 pesetas en cada 
uno de los años siguientes hasta el 70, y  mayor suma en 
los últimos cinco años para la amortización de las 
obligaciones, quintos y residuos; la mitad por turno ri­
guroso do numeración de menor á mayor empezando 
por el número «uno» y  la otra mitad por adquisición en 
Bolsa ó por subasta, ó por sorteo ante Notario.

Dicha amortización progresiva en efectivo metálico 
empezará forzosamente al terminar el quinto ano desde 
que el convenio sea firme ó antes si lo permiten los pa­
gos más preferentes que quedarán satisfechos en los 
primeros años.

o o o
La Compañía que ofrece, ahora como siempre, me­

dios de fiscalización y de publicidad de sus cuentas 
extraordinarios ó poco frecuentes, desea y  propone que 
la fiscalización de las cuentas sea permanente y  que 
mensualmente sean examinadas por dos censores. Serán 
éstos en el primer año los acreedores que aparezcan con 
mayor representación y  á falta de éstos, ó por negarse 
á ello, y en los años sucesivos, los acreedores que les 
sigan en el orden de cuantía de representación.

N U E S T T R A S  N O X I C I A S

Votos en favor del convenio entre la Compañía 
y sus acreedores

Á la hora de entrar en prensa este número, 3 de la 
tarde del 28 de octubre, se han recibido en las oficinas 
de la Compañía 1.627 boletines firmados aceptando el 
convenio, por valor de 1 1 .86 9 .43 6 ,5 9  pesetas.

Dada la lentitud de todos los movimientos del pú­
blico esta cifra revela que antes del plazo de onatro 
meses que hay para presentar al Juzgado el convenio, 
quizá antes do quince días se reunirán las tres quintas 
partes del total, no se celebrará la Junta de acreedo­
res y  no tardará en ser firme el convenio, aprobado 
por la Junta general de accionistas.
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ESMALTE BURRELL
N buen Esmalte es uno de los artículos más difíciles de hacer para el 

fabricante de pinturas y colores. La maquinaria de moler ha de ser per­
fecta, y los materiales tienen que ser los mejores que se puedan obtener; 

además se necesita, lo que es muchísimo más importante, el CONOCIMIENTO.
La casa Burrell ha estado fabricando Esmaltes por sesenta años, durante 

cuyo tiempo ha acumulado el conocimiento indispensable para la fabricación 
de un Esmalte verdaderamente perfecto. Se puede probar esta afirmación ensa­
yando el Esmalte Burrell.

El Esmalte Burrell se seca dejando un brillo inmejorable y conservando 
una superficie dura y permanente á toda prueba. Se fabrica en 100 hermosos 
colores ó matices, variedad que se presta á todos los gustos. Se vende en latas 
decoradas muy artísticamente, de tres tamaños diferentes, ó en bidones de uno 
y cinco kilos.

PÍDANSE PRECIOS y  TARIETAS DE COLORES 
Â LOS FABRICANTES؛

٧ EL CO., Ltd..
“T . w e r  H o u s e ,”  4 0 , T r in i t y  S q u a r e ,  L o n d r e s ,  E . c.

٥ A L O S  Ú N IC O S  R E P R E S E N T A N T E S  P A R A  LA  P R O V IN C IA  D E M A D R ID ,

Compañía M adrileña de Urbanización
APARTAD. 411, MADRID.

ALMACENES DE LA CIUDAD LINEAL.—TELÉFONO 1.215
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I Más do 100.000 instalaciones
: bochas en todo el mundo
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l■
I Bombas para elevación de aguas
i
aI Aparatos por chorro. Maquinaria
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Bol.tines de adhesión al convenio
l ٠،a  ٠ d e  o c tu b r e

J a a t a  G-eneral e x tra o rd in a r ia  de A coionistaa.
D ia  e  d e  o c tu b r e

Im p re sió n  у  p rin c ip ia  e l re p a r to  de boletines.
l>fa ٠  d e  o c tu b r e

Se reciben  los p rim ero s bo letines,
que su m a n  p e se ta s .........................  7 0 0 . 0 0 0

D fa  10 d e  o c tu b r e
Se p u b lic a  en  la  R e v is ta  el to ta l  

de adhesiones p e se ta . ՜..................  1 . 5 0 0 . 0 0 0
U ia  3 0  d e  o c tu b r e

Id . id. p e s e ta s .....................................  7 .0 7 3 .0 5 7 ,7 0
Ш п 30 d e  o c tu b r e

I d .  id . p e se ta s .....................................  | ! .8 6 9  4 3 6 ,5 9
D ía  10  d e  n o v ie m b r e

P a re c e  m uy  p ro b ab le , p o r  las  n o tic ia s  de las  o fic i­
nas, c a rta s  y  v is ita s , q u e  c o n tin ú e  en  a u m e n to  conside­
ra b le  la  c ifra  de las adhesiones.

Nuestros enemigos pintados por sí mismos
Sr. R e d a c to r  Je fe  de la  R e v is ta  L a  C iu d a d  L in e a l .
Se m e o lv idó  dec irle  en  m i c a r ta  a n te r io r , q u e  he 

ten id o  e l  g u s to  de v e r p u b lic a d a  en  el nú m ero  del 20 de 
o c tu b re , lo  q u e  y a  se h a b rá n  fig u rad o  u stedes, q u e  son  
u n a  m ism a p erso n a  y  u n  solo e s ta fa d o r  el V icen te  E n ­
riq u e z  A gost q u e  firm a u n  e scrito  c o n tra  la  C om pañía; 
e l V icen te  E n riq u e  y  el V. E n riq u e z  A rg o t de los a n u n ­
cios del núc leo  de la  ca lle  de l E s p ír i tu  S an to , 43, y  el 
fa lso  conde de A rg o t, in q u ilin o  de la  C árcel M odelo 
en  1912.

C onviene q u e  se sepa  q u e  los pocos acreedo res a r r e ­
p e n tid o s  de hab erse  confiado á  sem e! a n te  su je to  fu e ro n  
á  r e t i r a r  de sus m an o s  los c o n tra to s , acom pañados de 
u n  Je fe  d e l C uerpo  de S egu ridad .

Y  vam os á  q u i ta r  o t ra  c a re ta : la  d e l p ro c u ra d o r sin  
c lien te s  U ba ldo  Peláez...

Sepan  los acreedo res de la  C om pañ ía  q u e  el t a l  P e . 
láez, jefe de l núc leo  de la  ca lle  de P rec iad o s , 9, es o tro  
p u n to  filip in o  com o e l E n riq u e , E n riq u e z , A gost, A r ­
g o t  ó conde de A rg o t de la  ca lle  de l E s p ír i tu  S an to , 43.

E l jefe de l b a n d e rín  de e n g a n ch e  de enem igos de la  
C om pañía, de la  ca lle  de P reciados, 9, es el P ro c u ra d o r  
de los T r ib u n a le s  D. U ba ldo  l ’eláez B u ja lan ce , p roce­
sado p o r  a u to  de 13 de ju n io  d e  1913, d ic tad o  p o r  el 
Ju z g a d o  del C en tro , E sc ríb a n la  de L ópez P an d o , en  
causa  p o r  e s ta fa  á  in s ta n c ia  d e  D. M arcelo  Sánchez 
M anzano , de C iudad  R odrigo . Su  abogado , D. A ngel 
O ssorio y  G allardo .

D icho  Sr. Sánchez M anzano  e n carg ó  á  P e láez  el 
cob ro  de in te rese s  y  la  d ev o lu c ió n  d e  unos depósitos 
c o n s titu id o s  en  la  C aja  g e n e ra l d e  D epósitos p o r  los 
Sres. L am bana  y  C.., ag en tes  de A duanas.

P e láe z  cobró  los in te reses , r e t i ró  los depósito s, que 
e ra n  dos t í tu lo s  de a m o rtizab le , y , desde 1910 en  que 
es to  sucedió , el Sr. Sánchez M anzano  e s tá  esperando .

E s tam b ié n  conocido com o p a r t ic ip e  en  operaciones 
de u s u ra  escandalosa .

P o r  h o y  b as ta . Si se em peña  P e láez  se rá  cosa de con­
ta r  to d a  su  v id a  y  m ilsg ro s .

Y , y a  que hem os p resen tado  á ustedes  a l testatex-ro

ó jefe, p en e trem o s en  la  cueva  de la  ca lle  de P re c ia ­
dos, 9, y  verem os fo rm ando  p a r te  de la  o fic ina ó es tad o  
m ay o r á  va rio s  tra b u c o s  ó ro s tro s  conocidos de la  cu ria .

A  G onzález, el em pleado  despedido  de la  C om pañía, 
rec ién  sa lido  de la  C árcel M odelo de M adrid  en  cum ­
p lim ie n to  de dos condenas: u n a  p o r  te n ta t iv a  de es ta fa  
y  o t ra  á  in s ta n c ia  de n u e s tra  C om pañía .

À  E loy  S an  M a rtin , ex -secre tario  de C an illas, e i -  
in q u ilin o  de la  cá rce l de A lcalá , h o y  p rocesado  p o r 
esta fa , falsedades y  o tro s  v e in tita n to s  de lito s . H a  ju ­
rad o  no p a ra r  h a s ta  v e r en  q u ie b ra  á  la  C om pañía. 
¡Cómo que se ría  e l ú n ico  m edio  de lib ra rse  de ir  á p re ­
sidio!

Á  R afael M a la to  q u e  tam b ié n  e s tu v o  de ve ran eo  en 
la  cá rce l de A lca lá .

Á  L u cas  G arzón , el fam oso ta b e rn e ro  de la  calle  de 
P e la je ,  11, q u e  com o p o lic ía  secre to  del M in is te rio  de 
H ac ien d a  h a  a r ru in a d o  á  ta n to s  in fe lices de su  g rem io  
de a lcoho les. H a  estad o  procesado  p o r  fa lsedad  y  se h a  
lib ra d o  p o r su  in flu e n c ia  com o e lec to re ro . E s  el m ás 
l is to  y  e l m ás to n to  de todos, p u es to  q u e  h a  to m ad o  
p o r  oficio e l de enem igo de la  C o m p añ ía  y  es e l qu e  su ­
fra g a  casi to d o s los gastos.

A rru in a d o  p o r  los g as to s  hechos p a ra  p e rju d ica r  á 
la  C om pañía , p re te n d e  resa rc irse  de e llo s llegando , p o r 
m edio  de la  q u ie b ra , á  u n  puesto  lu c ra tiv o  en  la  Com­
p añ ía .

O cultos en  el fondo  de e s ta  cueva v a rio s  su je tos á 
qu ienes no q u iero  n o m b ra r  m ie n tra s  no  dec la ren  m ás 
su  h o s tilid a d  á  l a  C om pañía.

U n  te n ie n te  de A d m in is tra c ió n  M ili ta r  hace  m u­
chos años expu lsado  del E jé rc ito .

U n b u ró c ra ta  capaz  de com erse la  B ib lia .
Un co m erc ian te  en  qu ieb ra .
V el pobre...
Se continuará, si h ace  fa lta , q u ita n d o  c a re ta s  á los 

dem ás enem igos de m ás cam pan illas .
¡In fan tic id io !
¡R esurrección!
¡Diez m il duros!
M adrid , 22 de o c tu b re  de 1914.

E l V icen te  E n riq u e z  A gost, h a  en g añ ad o  á  a lgunos 
acreedores, pocos, fing iéndose a g e n te  de la  C om pañía, 
y  a seg u ran d o  q u e  o b rab a  p o r en carg o  de la  m ism a, 
p u es to  que la  casa  de la  ca lle  de l E s p ír i tu  San to , 43, e ra  
o fic ina  de la  C om pañía.

M e co n sta  q u e  la  C om pañ ía  no  h a  recom endado  á 
n a d ie  que v a y a  á t a l  casa y  á  la s  señoras, m enos.

Casi todos los acreedores q u e  tu v ie ro n  la  d eb ilid ad  
de firm ar u n  com prom iso  con  el E n riq u e z  A gost, a r re ­
p en tid o s  de ello , le h a n  rec lam ado  el convenio  firm ado  
co nsiderando  n u lo  el d o cu m en to  d ad o  a l  A gost, p o r  
ser ilega l, á  ju ic io  de l L e tra d o  de la  C om pañía , á  qu ien  
le  h e  oído decir, a i  d a r  su  o p in ió n  en  este  a su n to , q u e  
defenderá  g ra tu i ta m e n te  á  los c lien tes  de la  C om pañ ía  
c o n tra  las  m an io b ras  de A gost.

Á  u n o  de e llos le  rec lam a  m il pese tas p o r  h ab e rle  
dejado  y  firm ar el b o le tín  de la  C om pañía.

É. F.
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Con lo dicho en el número anterior respecto de Vi­
cente Enrlquez Agoet y  en este número de Tibaldo 
■Peláez Bujalance quedan contestados la letra y el pro­
pósito de un escrito que han repartido á ־varios clientes 
de la Compañía criticando su administración.

No obstante, añado que cuando se publican men. 
sualmente las cuentas con minuciosidad, y, por si esto 
no bastare, tienen á disposición de los interesados los 
libros y  la documentación de la Compañía, todos los 
días laborables del año, no unos cuantos días como es 
la general costumbre en vísperas de Junta general de 
accionistas, no merecen contestación las generalidades 
y los pedazos de verdad mañosamente expuestos y 
ocultando la parte más importante de la verdad, sino 
los cargos concreto..

Por ejemplo: En las cuentas de tal mes, no figuran 
tantas pesetas que han debido ingresar, y  aquí está la 
prueba, y no han ingresado.

O esto: En las cuentas de gastos de tal mes, tal par­
tida de tantas pesetas, pagadas por tal ó cual concepto, 
es un desacierto ó una inmoralidad, por esto, por lo 
otro ó por lo de más allá, y  a؟ ui está la prueba.

Todo lo que no sea cargo de hechos concretos con 
nombres, fechas, cifras y  documentos probatorios, es 
música celestial.

El interesado en la buena administración de la Com­
pañía que tonga alguna duda ó curiosidad no tiene más 
que acercarse á las Oficinas y  manifestar su deseo. Será 
recibido cortésmente aunque sea enemigo notorio de 
la Compañía y  se le señalará día próximo y hora para 
satisfacer su curiosidad ó su duda.

Esto es lo que se ha hecho siempre; y  contra proceder 
tan claro, tan limpio y  tan poco imitado por ninguna 
empresa, se estrellaron siempre injurias, calumnias y 
murmuraciones.

E. F.
Un comprador de una acción

Se presentó el día 16 en las oficinas arriesgándose, 
como el que hace una hombrada, á ofrecer hasta 500 pe­
setas por una acción, con cupón de terreno.

Seis acciones con cupón de terreno en 18.000 pesetas 
hay á la venta. Mayor número de acciones y á precio 
más bajo no las encontrará como no sea de alguien que 
se halle muy necesitado.

¿Pero, usted se ha creído que la Empresa está por 
los suelos, que no andan los tranvías, que no hay agua, 
ni electricidad, ni nada?

Terrenos
El día 22 del corriente, ante el Notario D. Juan Gon­

zález üoampo, se han firmado por el Sr. Consejero don 
Bamón Fort Bellocq, las signientes escrituras:

Una de cesión á favor de D. Julián Camarillo y Ta­
bernero de un lote de terreno en la manzana 100, J, nú­
mero 4, por la acción B87.

Otra de cesión á favor de I). Braulio Gutiérrez, de 
un lote en la manzana 100, J, núm. 1, por la acción 577.

>
Se ha parcelado y  subdividido en lotes una tierra 

con fachada á la carretera de Aragón, en laque hare­
mos una pequeña barriada parecida á las otras dos que 
tenemos.

Están á la venta á los precios corrientes. Los que 
quieran aprovechar la ocasión no pierdan tiempo.

Vías férreas
La obra fatigosa de sustituir en la estación de Te* 

tuán carriles y  agujas Fhoeníz nuevos por Yígnole 
viejos sin interrumpir el movimiento de tracción eléc­
trica y de tracción de vapor, está adelantada en su 
parte importante y  difícil. Se continúa con gran acti­
vidad.

Construcciones
Frente á las oficinas, con fachadas á la calle princi­

pal y  á la de Protasio Gómez, se está construyendo un 
bonito hotel con dos cuerpos de dos pisos y  uno cen­
tral de un piso.

En el Colegio de Huérfanos de la Armada está con- 
clnyendo el embaldosado de azoteas y  la cubierta de 
teja plana quedando todo el edificio á cubierto de las 
aguas del invierno, á excepción de la capilla, por no 
habérsenos entregado todavía la armadura metálica.

Las demás construcciones siguen su marcha normal.

Ruejos
De encargar trabajos á nuestra imprenta. Una de 

las especialidades de la casa es la carteleria y  billetaje 
de teatros, cines, ferias y  fiestas de Madrid y de provin­
cias.

De comprar artículos de nuestros almacenes: neu· 
máticos Beldam, cemento, yeso, material eléctrico, 
lavabos, baños ingleses acero esmaltado, pintura Mu- 
ropint 65 colores. Id. preparadas varios colores, es­
maltes variados colores, D im -a-líte 20 ket, huchas 
«Grab», lujosos Emeralites inodoros «Humber» con 
porta asientos.

De vigilar como de cosa propia los ingresos y los 
trabajos de tranvías, de aguas y  de electricidad.

De visitar nuestros viveros y  elegir plantas, árboles 
y arbustos para este invierno.

El oliente ó vecino que disminuya las pérdidas ó los 
gastos ó que aumente los ingresos en diez céntimos há­
gase cuenta de que son diez céntimos diarios si otros 
hacen lo mismo que él, es decir que procura un benefi­
cio de 36 pesetas y media al año y de que esta coope­
ración constante significa cifras considerables en la 
prosperidad do la Compañía.

MABINELLI, DENTISTA, precios moderados para 
los vecinos de la Ciudad Lineal. Infantas, 24, frente á la 
Plaza de Bilbao.

SE VENDEN tres lotes de terreno en la manzana 
91 de la Ciudad Lineal. Darán razón en la calle del 
Conde de Miranda, número 8, Madrid.

Imp. Ciudad Lineal. Admón. Lagasca, 6, bajo. Teléf. I.2I5.
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